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PARTE OFICIAL
R E A L E S  D E C R E T O S .

Excmo. Sr.: S. VI. la R e ina Gobernadora  se ha serv ido  
dirig irme con esta fecha el Real decreto s igu iente:

Teniendo en consideración las razones que me ha e x 
puesto D. Juan de Dios Sotelo, Secretario de Estado y 
del Despacho de Marina, para hacer dimisión de d icho 
cargo, como Reina Regente y Gobernadora  durante la 
menor edad de mi exceba Hija Doña lsabel u , vengo  en 
admitírsela, quedando muy satisfecha del celo y lealtad 
con que lo ha desem peñado;  y nom bro  p*ra que lo ejerza 
en propiedad, al b r igad ie r  de marina D. Francisco A rm e 
ro y Peñaranda.

De Real o rden  lo traslado á V . E. para su con oc im ien 
to y efectos convenientes en el ministerio de su d ign o  ca r 
go. Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 18 de J u 
lio de 184 0 .=  Evaristo Perez  de Castro .=Sr .  Secretar io  del 
Despacho de Hacienda.

Ministerio de M arina, de Com erc io  y Gobernac ión  de 
Ultramar.=:Seceion de Mai in a .~  Excmo. Sr.: S. ¡VI. la R e i
na Gobernadora se ha serv ido d ir ig irm e  con fecha de ayer  
el Real decreto s igu iente:

Habiendo tenido por conven ien te  adm itir  la d imisión 
que ha hecho D. Evaristo Pérez de Castro del cargo de 
Secretario del Despacho de Estado, be ven ido  como Reina 
Regente y Gobernadora del reino a nombre de mi excelsa 
Hija la Reina Doña Isabel u , en disponer que D. José del 
C au il lo  y A v e r n a ,  o f i c i a l  segundo de la misma Secretaría 
d e  Estado, se encargue interinamente del despacho de los 
negocios de e l la ,  mientras no me d igno nom brar  qu ien  la 
sirva en propiedad. Tendré is lo  en tend ido ,  y lo comunica
reis á qu ien cu r ie3p o ñ d a .=  Está rubricado de la Real 
mano. .

L o  traslado á Y .  S. de Real orden  para su in te l ig en 
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. &  mu
chos años. Madrid 19 de Ju lio  de 1840 .=F ran c isco  A rm e-  
ro— Sr. M inistro de Hacienda.

Ministerio de M ar ina ,  de Com erc io  y Gobernación de 
U ltram ar—  Sección de M a r iñ a .=  Excmo. Sr.: S. M. la R e i 
na Gobernadora se ha d ig n a d á 'd i r i g i rm e  con fecha de 
ayer el Real decreto siguiente :

En atención á las poderosas razohes que me han e x 
puesto D. Evaristo P e rez  de Castro y D. Serafín Mari ai de 
Soto, conde de C lona rd ,  com o Reina Regente  y G ob e rn a 
dora del re ino en nom bre  y durante la m enor edad de 
nii augusta Hija la Reina Doña Isabel 1 1 , v engo  en adm i
tirles la d imisión que han hecho, el pr im ero d é la  Secreta
ria del Despacho de Estado, y el segundo de la de G u e r 
ra, quedando muy satisfecha del celo y lealtad c o n 'q u e  
han desempeñado dichos cargos. Tendré is lo  entendido, y lo 
comunicareis á qu ien  corresponda .=Esta  rubricado  de la 
Real mano.

Y  de orden de S. M. lo comunico á V, E. para su in
teligencia. Dios guarde a V. E. muchos años. Barcelona 
19 de Julio de 1 8 4 0 ~ F ra n c is c o  A r m e ro .= S r .  Ministro de 
Hacienda.

Ministerio de Marina, de C om erc io  y G obernac ión  de 
U ltram ar .=Secc ion  de Marina. — Excmo. S r . :  S. M. la Re i-  !

Gobernadora se ha serv ido d i r ig i rm e  con fecha de i 
ayer el Real decreto s igu ien te :

Habiendo tenido por conven iente adm itir  la dimisión 
que ha hechoD . Serafín María de Soto , conde d eC lo n a rd ,  
dél cargo de Secretario del Despacho de la G u e r ra ;  he 
ten ido ,  como Reina Regente  y Gobernadora del re ino á 
nombre de na i excelsa H ija la Reina Doña Isabel i i , en 

isponer que D. Manuel Varela y L im ia ,  oficial p r im ero  
de ia misma Secretaría de la G u e r ra ,  se encargue inte
rinamente del despacho :de los negocios de la misma 
ttnentras no me d igue nom brar  qu ien la sirva en p rop ie 
dad. Tendre is lo  en ten d ido ,  y lo comunicareis á qu ien c o r -  
íe?ponda.=:Está rubricado de la Rea l  mano.

b L o  traslado á Y .  E. de Real o rden  para su in te l ig en -  
Cla )* efectos correspondientes. Dios guarde  á V. E. mu
chos años. Barcelona 19 de Ju lio  de l8 4 0 .= F ra n c is c o  A r -  
*&2ro .= S r .  M inistro de Hacienda.

Ministerio de Marina , de Comercio y Gobernación de 
curamar.=?Seccion de Marina.=  Excmo. S r.: S. M. la au

gus?a Gobernadora se ha d ignado d ir ig irm e  con esta fe- j 
cha el Real decreto s igu ien te : j

Hab iendo quedado vacante, por dimisión de D. Eva- 
risto Perez de Castro , el cargo .dé Presidente de mi C o n -  . 
se jo de Ministro*, como Reina Regente  y Gobernadora  j 
del re ino ,  a nom bre  y durante la m enor edad de mi ex- | 
celsa Hija la Reina Doña Isebel u , vengo  en nombrar pa
ra que desempeñe en propiedad d icho cargo a D. Anto- j 
nio González,  á quien por  Real decreto de esta misma fe- j 
cha he ven ido  en encargarle el de Secretario de Estado y j 
del Despacho de Gracia y Justicia. Tendré is lo  entendido 
y lo comunicareis á quien corresponda. =  Está rubricado 
de la Real mano.

Lo  que traslado á Y . E. de Real o rden  para su intel i- \ 
gencia. Dios guarde á V. E. machos años. Barcelona 20 
de Julio  de .1840. =  Francisco Armero. =  Sr. Ministro de  
Hacienda.

Minister io  de M arina, de Com erc io  y G obernac ión  de  
Ultramar.— Sección de M arina .=S . M. la Reina G o b e rn a 
dora se ha serv ido d ir ig irm e  con esta fecha el Real decre
to s igu iente:

C om o Reina Regen te  y Gobernadora del r e in o ,  á nom 
bre y durante la m enor edad de mi augusta Hija la Reina 
Doña Isabel u ,v en g o  en nombrar para que desempeñe en 
propiedad la primera Secretaría de Estado en reemplazo 
de D. Evaristo Pe re z  de Castro, cuya d imisión tuve á 
bien admi ir por  mi Real decreto de 18 del actual á D on  
M aur ic io  Carlos de O n í s , Senador por la provincia de 
Salamanca. Tendré is lo  entendido , y lo comunicareis á 
qu ien  corresponda .=Está rubricado de la Real mano.

L o  que traslado á Y .  E de Real orden  para su in te l i 
gencia. Dios guarde a Y .  E. mar bus años. Barcelona 20 
de Ju lio  de 1840. =  Francisco A rm e ro .= S r .  Ministro de 
Hacienda.

Ministerio de Marina , de Com erc io  y G obernac ión  de 
U ltram ar = S e c c io n  de Marina.—  Excmo. Sr.: S. M. la R e i 
na Gobernadora se ha serv ido d ir ig irm e  con esta fecha el 
Real decreto s igu iente:

H ab iendo ten ido á bien re leva r  del cargo de Secreta
rio  de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia á Don 
Lorenzo  Arrazo la ,  com o Re ina Regente y Gobernadora  
del re in o ,  durante la m enor edad de mi augusta Hija Doña 
Rabel n ,  vengo en nom brar  para que le reem place  en 
propiedad á D. An ton io  G on zá le z ,  D iputado a Cortes. 
T endré is lo  entend ido , y lo  comunicareis á qu ien  corres- 
pon da .=E s ta  rubricado de la Real mano.

Y  de orden  de S. M. lo traslado á V. E. para su in te 
ligencia. Dios guarde á Y .  E. muchos años. Barcelona 20 
de Ju lio  de 1840 .=Fran c isco  A r m e r o .= S r .  M inistro de 
Hacienda.

M in ister io  de Marina , de Com erc io  y G obernac ión  de 
U ltram ar .=S ecc ion  de M arm a .= E \ em o .  Sr.: S. M. la R.ei- 
na Gobernadora  se ha serv ido d ir ig irm e  con esta fecha el 
Real decreto  s iguiente :

C om o Re ina  Regente  y Gobernadora  del re ino , á 
nombre  y durante la menor^ edad de mi augusta Hija la 
Reina Doña Isabel i i  , v engo  en nombrar  para que des
em peñe  en prop iedad  la Secretaría de Estado y del Des- 
paeho de. l a 'G u e r ra  , en reem plazo del mariscal d e c a m 
po D. .Serafín María de Soío , conde de C lonard  , cuya 
dimisión tuve á b ien adm itir  por mi Real decreto de 18 
del actual, al teniente genera l D. Valentín ' F e r ra z ,  ins
pector general de caballería ,  y Senador por la prov incia 
de Huesca. T endré is lo  e n t e n d id o , y lo comunicareis á 
quien córresponda .=Está  rubricado de la Real mano.

Y  de orden  de S. M. lo traslado a V. E. para su in te l i
gencia. Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 20 de 
Julio  de 18 i0 .= F ra n c is co  A rm e ro .= S r .  Ministro de H a

c ie n d a .  ,

Ministerio de Marina, de Com erc io  y G obernac ión  de  
U l iram ar= :S ecc iu i i  de Marina.=rExcmo. Sr.: S. M. la R e i 
na G obernadora  se ha serv ido d ir ig irm e  con esta fecha e l  
Real decreto  s igu ien te :

H ab iendo  tenido á bien re le va r  del cargo  de Secreta
rio de E>tado y del Despacho de Hacienda á D. Ram ón 
Sau ti l lan ,  como Reina R é ge m e  y Gobernadora  del re ino 
durante la menor edad de mi augusta Hija Doña Isabel n, 
vengo en nom brar  para que le reemplace en prop iedad a 
D. José F er ra z ,  d irector  de l tesoro. T endré is lo  entendido , 
y lo comunicareis á quien curresponda.=Está rubricado 
de la Rea l mano.

Y  lo traslado á Y .  E. de Real orden para su in te l ig en 
cia. Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 20 de 
J a l lo  de 184Ü .=Franc isco  A r m e ro .= S r .  Ministro de Ha
cienda.

Ministerio de Marina , de C om erc io  y G obernac ión  de 
LTItram ar .=Sece ion  de M a r in a .=  Excmo. S r . :  S. M. la R e i 
na Gobernadora se ha d ignado d ir ig irm e  con esta fecha 
el Real decreto siguiente :

Hab iendo tenido á bien re levar  del cargo de S ec re 
tario de Estado y del Despacho de la G obernac ión  de la 
Península a D. Agustin Arm endar iz ,  corno Reina R e g e n 
te y Gobernadora  del reino durante la menor edad de mí 
augusta Hija Doña Isabel n ,  vengo  en nom brar  para qu e  
le reemplace en propiedad á D. V icente  Sancho, D ipu ta 
do á Cortes. Tendré is lo  en ten d id o ,  y lo com unicare is  á 
quien corresponda .=Está  rubricado de la Real mano.

Y  de o rden  de S. M. lo traslado á Y . E. para su inte
ligencia. Dios guarde á V. E. muchos años. Barce lona 20 
de Ju lio  de 1840. =  Francisco Arm ero .  =  Sr. M in is tro  de  
Hacienda.

Ministerio de M arina , de Com erc io  y G obernac ión  de 
U lt ra m a r .= E x cm o .  S r . :  S. M  la Reina Gobernadora se ha 
serv ido  d ir ig irm e  con esta fecha el Real decreto siguiente:

Para q  íe no padezcan atraso ni entorpecim ientos per- 
j  « d  ia les al Estado el despacho de los negocios, como R e i
na Regente  y Gobernadora del re ino ,  durante la m en o r  
edad de mi augusta Hija Doña Isabel n ,  vengo  en r eso l
ve r  que mientras no cumplen con la indispensable fo rm a
lidad de prestar el juramento de sus cargos los nuevos Mi
nistros nombrados por mis Reales decretos de esta fecha 
para los ministerios de Estado, G u e r ra ,  Hacienda, G  acia 
y Justicia, y Gobernac ión de la Península , siga desempe
ñando e t  de Hacienda D. Ram ón Santii lan , encargándose 
ademas inter ioamentente  del despacho de ios de Gracia y 
Justicia, y G obernac ión  , continuando los de Estado y 
G uerra  desempeñados com o en el dia lo están. T en d ré is 
lo en ten d ido ,  y lo comunicareis á qu ien  corresponda. =  
Está rubricado de la Real mano.

De Real orden lo traslado á V . E. para sil in te l ig en 
cia y efectos correspondientes en ese ministerio. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid 20 de Julio  de 1 8 4 0 . =  
Francisco A r m e r o .= S r .  Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real orden.

C onced ido  á la Corona el d erecho  de m it iga r  el r ig o r  
y  sever idad de las leyes en favor de la in exper ienc ia ,  de 
sus excesos, del pundonor y de otras causas que no anun
ciando ia depravación de la vo luntad ,  de j 'm  esperanza al 
a r repen t im ien to ,  apenas podria esperarse que una vez 
aplicada esta incomparable  prerogativa no surtiere sus na
turales resultados. La experiencia  ha enseñado sin em b ar 
go  que hay hombres por desgracia que no obtienen el in
du lto  sino para d e l inqu ir  de nuevo con mas arro jo  y con 
fianza, frustrando asi á la vez ios efectos de la justicia v 
los de la clemencia. Para la reparación de este abuso se 
ha adoptado en este ministerio de G racia  y Justicia de a l 
gún tiempo á esta parte, tanto en los indultos generales 
como en los particulares, cuando la índo le  del delito asi 
lo reclama, la fórmula constante de que «re in c id ien d o  en 
delitos de igual género  se entienda no concedida la Real 
gracia.”  Los efectos de este r igo r  saludable no serán c ie r 
tos ni seguros si no se reduce a e jecución el valor de esta 
fó rm a la ,  estableciendo sobre su cum plim iento la com pe
tente inspección fiscal, y haciendo que indefect ib lemente 
al que con su reinc idencia  manifieste tener en poco lo* 
efectos de la Rea l c lem enc ia ,  destruyendo a l 'p ro p io  t iem 
po las prevenc iones  de arrepentim iento para que por e l 
r igor  de la justicia cumpliese el resto de su condena , com o  
si no hubiese sido indultado. Todavía hay otro  m ed io  de  
eludir, el r igo r  de la justicia, inutil izando los efectos de lo  
sentenciado. Unas veces por un d is imulo per jud ic ia l ,  otras 
por fraude de parte dé los-reos, y otras a favor  de c ir 
cunstancias que relevan de cu lpab il idad  d irec ta ,  pero que 
no por eso es .menor el per ju ic io  a lt  causa y vindicta pú
b lica, los rematados pasan largo, y a veces todo el tiempo, 
en las cárceles y aun en sus casas sin ir  a cu m p l ir  sus con 
denas, ó vuelven de su destino apenas entrados en él sin 
indulto ni autorización en completa forma.

En su consecuencia S. M. la Reina Gobernadora ¿se há 
servido acordar las prevenciones sigiiiente*:



t ?  Q u e  po r  regl a gen e ra l  no  se e leven  á  su Rea l  c o n 
s ide rac ión  p re t ens iones  sobre i n du l t o s  pa r t i cu l a r e s  s i no 
después  de  h a b e r  re ca ido  s en tenci a  q u e  cause e jecutor i a .

'2* Q u e  p a r a  todo i ndu l t o  p a r t i c u l a r  se oiga al t r i b u 
n a l  s en t enc i ado r ,  a u n  c u a n d o  los r em a ta dos  se ha l l en  ya 
c u m p l i e n d o  su condena .

3! Q u e  los i n fo rme s  se ev acú en  s i empre  con aud i enc i a  
fiscal.

4} Q u e  de  t odo  i n d u l t o  se dé  conoc imien to  i  los r e 
gen t e s ,  po r  su m e d i o  á  los fiscales,  y po r  el de estos á  los 
p romotores .

5? Q u e  en  la Secr e t a r í a  del  D es pac ho  de  mi  ca rgo  los 
fiscales’y p ro m o t o re s  a b r a n  un  registro,  en  el qu e  a d o p t a n 
d o  la f orma a l fabét ica ó cua lqu i e r a  o t r a  que  facili te s in di* 
l a c ion  n i  d ispend io s  el ha l l azgo de  las not icias  y datos  que  
se r e c l a m a n  , const en  los no m b re s  y c i r cunst anc ia s  de los 
s en t enc i ados  en el t r i buna l ,  y los i ndu l t o s  concedidos ,  con  
l a  nota  de  r e inc idenc ia  en  su caso.

6? Q u e  á este efecto en los i ndu l t o s  gene ra l e s  se dé  
u n a  not ic ia  no mi n a l  de  los i nd u l t ad os  á los f i s ca le s , y 
p o r  estos á los p r om o to re s ,  pa r a  cu yo  fin y demas  e fec
tos conven ien te s  la d i r ecc ión  de P res id io s  r e m i l i r á  esta
dos  personales  á este m in is t e r i o  de  mi  cargo.

7? Q u e  po r  m ed io  de  estos regi st ros  los fiscales y p r o 
mo to re s  al  t i empo  de  acusa r  en  las causas c r i m in a l e s ,  y el 
eva cua r  los p r ime ros  el i n fo rm e  sobre  i n d u l t o ,  mani f ie s 
t en  si el reo ha sido antes  i n d u l t a d o ,  y de q u é  del i to.

8? Q u e  los t r i bun a l e s  al r em i t i r  los estados de  s em es 
t r e  y datos estadíst icos qu e  les es t án m a n d a d o s ,  exp re s en  
el n ú m e r o  de  re inc iden t es .

9? Q u e  los r e i nc iden t e s  cu yo  i n d u l t o  hub i e se  sido c on 
ced ido  con la c láusula  a r r i ba  i n d i ca d a ,  adema s  de  la pena  
á qu e  se h a y a n  he ch o  a c r eed o r e s ,  su f r i r án  la par t e  de  
co n de n a  de  q u e  fue r on  i nd u l t ad os  como  si no  lo h u h i e -  
¿en sido.

10.  Q u e  los fiscales y p rom o to re s  e j e r c e r á n  especial  
v ig i lanc i a  pa r a  que  n o  sean e lud idos  f r a u d u l e n t a m e n t e  los 
efectos de  las s en t enc i a s ,  como  n o  sin f r e cuenc i a  sucede,  
ya  p e r m a n e c i e n d o  los r ema tados  en  las c á r ce l e s ,  y a u n  en  
sus casas ,  p o r  m u c h o  t i em po  sin m a r c h a r  á sus des t inos ,  
ya  vo l v i endo  de  estos an t es  de  t i em po  sin l i cenc ia  n i  a u 
t or ización en  t oda  r eg la  : en  cuyos  casos es la v o l u n t ad  de  
S. M. e je r zan  los fiscales y p ro mo to re s  toda la s e ve r i dad  
de  su encargo ,  p id i e nd o  lo que  c onv en ga  en  jus t i cia ,  ó r e 
p r e s e n t a n d o  á S, M. lo co n v en i e n t e  p o r  este m in i s t e r i o  de 
m i  cargo.

D e  Real  o r d e n  lo d igo  á Y. p a r a  su c i r cu l ac ión  y 
efectos cons igu ient es  á su cu m p l i m ie n to .  Dios  g u a r d e  á  Y. 
m u c h o s  años.  Ma d r i d  18 de  J u l i o  de  1 8 4 0 . ^ Ar raz o l a . s ^  
S r .  r ege n t e  de la au d i e nc i a  d e ......

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA  G U ER R A .

E l  capitán general  de Cast i l la la Nu eva  par t ic ipa con fe
cha 23 del actual  , refiriéndose al comandante  general  de Ciu
dad -Rea l  y T o l e d o ,  que el dia 10 los Nacionales de N a v a -  
hermosa salieron en persecución de seis facciosos montados,  á 
quienes bat i eron,  dando muer te  a uno ,  y  se apoderaron  de 
un  caba l l o ,  dos montu ra s ,  armas y  otros efectos,  rescatando 
a un paisano que se l levaban.

Que  los paisanos armados de Alcolea cap tur a ron  el 15 á 
uno  de los subl evados ,  y  que  el mismo dia apareció muer to  
po r  sus compañeros el faccioso Ezequie l  Roíanos.  Dice ade-* 
mas que se han presentado á indul to 23.

La  misma autor idad en comunicación de aye r  da par t e  
de haberse presentado en Requena  un faccioso, y de que la 
columna del Cabr iel  aprendió al presbí tero D. Ensebio  Mar t i  
y  á una m u g e r ,  en cuyas casas se encont r aron varios efectos 
de guerra .

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I N S T U R I Z

Sesión  de l d ia  25 de J u l i o .

Se abrió á la u n a ,  y leida el acta de la an t e r i o r ,  quedó 
aprobada .

Se dió cuen t a ,  y el Congreso quedó en t e r ado ,  de las co 
municaciones insertas en el ar t ículo de oficio.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Po r  las comunicaciones que  aca
ban de l e er s e ,  queda enterado el Congreso del  cambio minis- 
te i ia l  que S. M.  ha tenido á bien hacer;  y c reyendo yo que 
la discusión no puede l levarse adelante  por la fal ta de M i 
nis t ros ,  tengo el honor de proponer  al Congreso que se sus
pendan las sesiones,  teniendo cuidado de avisar  á domicil io 
opor tunamente.

Hecha la p r egu n t a ,  se acordó afirmativamente.
E l  Sr.  Pres idente  levantó ia sesión á la una y cuarto.

MADRID 25 DE JULIO.

S. M. ha resuel to se saque á pub l i ca  subasta el servicio 
de conducciones de efectos estancados en cada provincia , bajo 
la  ba$e del  precio medio del quinquenio de 1828 á 1832 que 
al  efecto ha formado la contadur ía  genera l  de Valores .  En 
su consecuencia se anuncia la celebración de dobles subastas 
pa r a  el dia 1? de Set iembre próximo en las capi tales de las 
respect ivas provincias y en esta co r t e ,  par a  ad jud i ca r  de s
pués  el refer ido servicio á los que  en unas ú otras resultasen 
mejores  postores.  Estas subastas se celebrarán bajo el orden 
y  condiciones que á continuación se copian;  en el concepto de 
que  como se ha de r epe t i r  la publ icación de estas mismas c o n 

diciones en los Boletines oficiales de las p rovincias ,  en  e l los  
se expresará la cant idad de fianza que  habrá de exigirse para 
asegurar  el servicio eu cada provincia.

O rden  y  fo r m a l id a d e s  bajo las cuales se han de celebrar
las subastas p a ra  las conducciones inar i l im a s  y  te r re s t r e s .

1? Se subasta la conducción de los efectos estancados que 
cada provincia debe recibi r ,  bien hayan de ser t rasportados por 
mar  ó t ierra , según fuesen aquel las  mar í t imas ó terrest res.  
Se subasta igualmente la conducción de dichos efectos dent ro  
de una misma provincia ,  a s e a  de unos pueblos á otros.

2? Se exceptúan de la subasta las conducciones de pólvo
ra y azufre desde las fábricas donde se elabora hasta las c a 
pitales de las provincias á donde se remite para su d is t r i bu
ción y consumo,  porque este servició es objeto de un cont r a
to especial vigente.

P o r  igual motivo se exceptúan también las conducciones 
marí t imas de sal á los alfolies de la costa en las provincias de 
Gerona , Barcelona y T a r r a g on a .

3? Tampoco  se subastará en las provincias la conducción 
de papel sel lado y documentos de g i r o ,  que deben recibir  de 
la fábrica del sel lo,  y los que la devuelvan sobrantes.  Este  
servicio se subastará en la intendencia de M a d r id ,  en unión 
con el de la conducción do los domas electos que reciba y de s
pués dis tr ibuya.  Y se advi er t e  que no solo ha de ser  obl i ga
ción del coutrat ista el t raspor te  de dichos documentos á las 
capitales de cada provincia ,  y la devolución del sobrante des
de las mismas á la fábrica , sino que ha de conducir  también 
á Cádiz los que se destinan al sur t ido de Cana r i a s ,  Pue rto  
R i co ,  Cuba y Fil ipinas.

4? En  la subasta que se ce lebre  en Cádiz se comprende
rán ademas de los efectos estancados que esta provincia  deba 
rec ibi r ,  los que haya de d is t r ibuir  después para el sur t ido de 
sus adminis t raciones,  y los que  desde estas se devolviesen á 
la pr incipal  ú otras subal ternas ;  los que hayan de remi t i r l e  
igualmente desde el mismo Cádiz á Canarias , y los que se 
devue lvan sobrantes:  de manera que en estas islas solo habrá 
que subastar  las conducciones de los efectos que por mar  y 
por t i erra se trasporten de unas á otras y ent r e  sus di feren
tes pueblos.

5? La  subasta se verificará por  pliegos cerrados que se 
presentarán en las respectivas intendencias ó en la dirección 
de Rentas  estancadas , y se admi t i rán desde la fecha de este 
anuncio hasta el dia de su celebración.

Se exceptúa  de esta regl a general  la subasta que  ha de 
celebrarse en la intendencia de M ad r id ,  a la cual no se ad 
mit i rán proposiciones en la di r ección,  ni serán por consi
guiente doble como todas las demas.

6? N o  se admit i rán proposiciones á personas que no fue
ren de notorio abono,  ó que en el acto no presenten una g a 
rant ía que asegure en todo t iempo el cumpl imiento de !o que 
ofrecieren.

7? En  los sobres de cada pl iego ha de expresarse si la 
proposición es para las conducciones mar í t imas ó las ter rest res  
(po rque  no se han de hacer ambas en un mismo pl iego)  y el 
nombre  de *a persona que las suscribe,  Y en las que se eu-  
t r eguen en la dirección se expresará ademas la provincia cu 
yas conducciones se quieren cont ra tar ;  de manera que  no se 
veri f ique nunca  que en un pliego se hagan proposiciones para 
mas de una provincia ,  ni por  las dos clases de conducciones 
mar í t imas y terrestres.  Las que se separen de este método de 
subdivisión se considerarán nulas y de ningún valor .

8? Tampoco  le tend rán  las proposiciones que  modifiquen 
las condiciones de la subasta en vez de al lanar las  pura y s im
plemente:  aquel las  cuyos precios excedan de los del qu inque 
nio que si rve de r egu l ado r ;  ni las que señalen precios inde
terminados ofreciendo mejoras sobre los que resul tasen mas 
ventajosos.  Se prohihen las ofertas de fracción de maraved i 
ses y de consiguiente este será la unidad menor admisible.

9? E l  dia i? de Set iembre desde las once á las doce de 
la mañan a ,  los intendentes de las p rovincias ,  con asistencia 
de sus asesores y de los contadores y adminis t radores  de R e n 
tas ,  recibirán los pliegos cerrados que todavía  se presenta
sen ,  y desde aquel la hora declararán cer r ado el acto definiti
vamente ,  procediendo á la lectura públ ica  de las proposicio
nes que entonces y anter iormente  se hubiesen presentado,  y 
harán extende r un acta en la que se expresen clara  é indivi 
dualmente,  Estas actas ,, suscritas por  los referidos geíes y 
empleados se remitirár? á la dirección por el pr imer  correo 
sin falta a l guna ,  y con el las las mismas proposiciones or i gi 
nales y  e jemplares  de los boletines en que se hubiesen inser
tado los anuncios de las subastas;  inserción que se verificará 
dos veces consecutivas: la pr imera antes del  12 de ¿Agosto, y 
la segunda á los ocho dias siguientes.  Y para que la pérdida 
de un cor r eo ,  ú  otra eventua l idad cualqui era  no per j udique  
los intereses de los l idiadores ,  se quedará .en cada intendencia 
una copia l i teral  de dichas actas autor izada fehacientemente.

10. En el mismo dia 1? de Set i embre  y hora refer ida  en 
el ar t ículo anter ior  se recibirán también por el d i r ec tor  de 
Rentas  estancadas á presencia del contador  general  de Va lo 
res y  asesor de la dirección , reunidos al efecto en la sala de 
junt as  de 1a. misma di r ección,  los pliegos que para las d o 
bles subastas de cada una de las provincias del reino se p r e 
sentasen (menos para la que ha de celebrarse en la in t enden 
cia de Madr id) ,  y se procederá después á su lectura  y á la 
extensión de otra acta en los términos que quedan explicados.

11. En 17 de Set iembre á las doce de la mañana se hará 
en la refer ida sala de juntas de la dirección la adjudicación 
pública de las subastas de cada provincia  á los que resulten 
mejores postores ‘s iempre que los precios ofrecidos no exce
dan de los señalados como base ó tipo del contrato.  Si no se 
verificase esta condición,  tampoco la adjudicación tendrá efecto,

12. En  el caso de que resultase empat e en dos ó mas p ro 
posiciones, y estas fuesen las mas venta josas , se suspenderá 
por otras 24 horas mas la adjudicación del servicio que  d i 
chas proposiciones tuviesen por ob j e to ,  y  se admi t i rán á sus 
autores ó á los que  se hallen compet entemente  autor izados 
para representar los  en dicho acto, nuevas 'proposiciones en 
pliegos cerrados t ambién ,  en las cuales mejoren las que  hu 
bieren anter iormente  presentado.  Estos pliegos se ab ri rán el 
dia siguiente 18 de Set i embre  á las doce de la mañana ,  y se 
hará la adjudicación al que resultase mejor  postor,* proce-  
diéndose del  mismo modo y con las mismas formal idades  que 
prescríbele! art .  10. Si aun volviese á resul tar  empate ,  la sue r 
te decidi rá en favor  de quién bayax de hacerse la  a d ju d i -  
cacion,

C o n d ic io n es de la s  subas tas  m a r í t im a s .
1? Las contratas de  conducciones mar í t imas durarán tres 

años, que empezarán á contarse derde el dia que se otorgneil 
las respectivas escr i turas-ele-arrendamiento.

2? Servi rán  de base para la subasta de conducciones de 
cada provincia los precios que han tenido eu el quinquenio 
regul ador ,  y que á continuación se copian.

3* Los gastos de carga,  descarga y aca r r eo  de los efectos 
desde las fábricas á los buques y desde estos á los almacenes, 
serán de cuenta de la H a c i en da ,  ó bien objeto de cont r a^  
especiales donde las hubiese o conviniese celebrarlas*

4* Las  conducciones se verif icarán precisamente debajwxJe 
cubier ta  y en pabel lón español.  Antes  de faci l i tar  la 
los di rectores  y administradores de fábricas procurarán averu 
guar  b revemente  y sin que precedan formal idades gravosas, 
si los buques que se p r e s e n t a  a recibir la están preparados 
convenientemente en sus cascos y aparejos  para  emprender 
sus navegaciones , porque no deben exponerse los efectos del 
Estado cargándolos en buques  que no reúnan aquel las  nece
sarias condiciones.  Pero  se advie r te  que  esta especie de inter
vención ó vigi lancia que se concede a los di rectores  y admi
nis tradores de fábr icas ,  de ningún modo podra servi r  de ra
zón y pretesto para que el contrat i s ta descargue sobre ell»j 
ó sobre la Hacienda la responsabil idad de las averias que su  ̂
f ran los efectos , alegando que  aquellos se ent regaron y embas- 
caron et\ buques  bien preparados.

A los buques que en dos distintas ocasiones hubiesen en
t regado menos efectos de los que por  cuenta de la Hacienda 
recibieron por  resul tado de averías ó fal tas que  no hayan 
provenido de apresamiento ó nau f r ag io ,  tampoco* se lesfaci
l i tará carga si par a  recibi r la fuesen presentados pa r  el con
tratista.

5? Po r  los gefes de Hacienda en las provincias; se harán 
al contratista con la opor tuna  ant icipación los pedidos de los 
efectos que hayan de t r aspor t arse ,  designando los puntos ea 
donde deban recibirse y entregarse después. Y si no se veri
ficase la presentación de los buques en el término señalado 
los mismos gefes de las fábricas quedan autor izados para flo
tar  otros que  carguen, y  t rasporten los efectos. La diferencia 
ó mayor  precio á que saliesen estas conducciones sera de cuen
ta del  contratista , sin necesidad de ot ro documento de jusír- 
ficacion pasa su abono á la  Hac i e nd a ,  que las certificaciones 
del ajuste ó fletamento que  expidan las oficinas.

6? E l  contrat ista será responsable de los daños y perjui
cios que sufra la Hacienda por  la falta de los efectos en lo* 
puntos de expendio si procediese de su morosidad en hacer las 
conducciones

7* Estará  obl igado a en tr egar  bien acondicionados en los 
puntos de su destino el número de- bullios y su coateaido, coa 
el peso ó medida  que expresen las guias. Si resultasen excel
sos quedarárr á beneficio de la Haci enda ,  sin que tenga dere- 
cho al pago de su fíete, y de las faltas responderá  abonando- 
las al precio de estanco.

8a Como la medida de la s a l r ó sea su relación entre ht 
cant idad que aquel la  recibe y su peso> var ia  según las fábricas 
de donde proceda ,  por los empl eados -  de estas se hara y en
tregará el correspondiente  escandal lo,  que ha de seRvir de me
dio de comprobación cuando se reciba en los a lío-lites».

9 a Los buques  serán cargados cuando los* corresponda par 
su turno y el tiempo- lo permíta ; y pasa su descarga en los 
puertos se les concede 12 dias l aborab l es ,  que empezaran, a 
correr  desde que fueren admitidlos- á l ibre plat ica ó conclu
yeren las descargas de otros que les hubieren precedido.  Por 
cada fanega de sal que se cargue eu To r rev i e j a  ha de antici
par  el contratista y ent r egar  al aclministratfor tara real de ve
l l ón ,  de cuyo adelanto será reintegrado, cuando se liquiden 
y paguen los fletes en los puntos donde  se haga la entrega.

10. Con el abono de un 4 por 100 que se concede en U 
sal que se t raspor ta  por  m a r ,  han de compensarse sus mer
mas ,  y considerarse subsanadas las averias  simples de la na
vegación;  de manera que solo se tomarán en cuenta las ave
rías gruesas que  se justi fiquen y declaren con arreglo,  al có
digo de Comerc io ,  y aquellas» que aunque  correspondan á 
la clase de simples sean tan manifiestas por el mal  estado 
en que l leguen los buques i>1 pneFto , que  ademas de justifi
carse legal y completamente resulten del rceanorimiento- que 
pract icarán los respectivos adminis t radores en las primeras 
horas que  t rascur r an  desde que  aquel l os  hubiesen fondeada 
en el pr imer  punto donde ar r ibasen en  dicho mal estado.

11. Las  protestas de mar que se presenten en los puertos 
del  dest ino de los buques para justificar averías  por acciden
tes i r remediab l es  de la navegación ,  no produci rán el abono 
de las faltas que resul taren en la carga , si habiendo aquellos 
a r r ibado  á otros puertos  omit ieron sus capi tanes ia indispen
sable circunstancia de presentarse á sus adminis t radores,  si los 
hubiese,  para que se enteren del mal estado de fas embarca
ciones;  debiendo haeerse constar también que  se hicieron las 
reparaciones necesarias para ev i t a r  que so agrave la avena,  
y poder  en seguida cont inuar  sus via-ges. Y los adminis t ra
dores de ningún modo las admitirán* cuando no sean visibles 
y notorios los mot ivos de aver í a ,  según está p r evenido en el 
art .  12 ,  capí t ulo 10 de la Rea l  instrucción d e  t f t  de Abril  
de 1816.

12. No será responsable el  contrat ista de  l a s  pérdidas de 
los efectos por apresamiento ó naufragio. ,  y en general  sienv 
pre que  proceda de la i» ter  vención de una  fuer za  n&pyor; 
aunqu e  sí estará obl igado á justi ficar plenamente estos suce
sos con sujeción al código de Comerc ia  y las, causas i r reme
diables quedos  p rodu j e ron ,  sin omi t i r  la citación de los ad
minis tradores en los puer tos  donde se reciban l a s  justificaciones.

13. F ue ra  de estos casos na  podrá eximirse  al contratista 
de responsabil idad po r  n ingún otro pensado ó impensado,  n* 
tampoco pedi r  aumento ó al teración de los precios estipulados 
bajo pretes to de inexact i tud en la formación del quinquenio 
r egu lador .  ♦

14. Las  conducciones se harán precisamente en la esta
ción mas bonancibl e ,  para evi t ar  las averyas y pérdidas que 
en ot ro caso podrán ex pe r i me n t a r s e ; y solo se prescindirá 
de esta regla general  cuando por  urgencia* del  servicio el 
contrat ista fuese invi tado á rea l izar  desde l ue go ,  y a Pfsar 
de la es tac ión,  el t r aspor te  de a lgunos efectos á
dos puntos.

15. E n  las capi tales de cada provincia  y en Iqs puertos 
donde se reciban efectos remit idos di rec tamente  de las fábr i 
cas ,  t end rá  el  contrat ista sqs comisionados competen teme *8° 
autor izados ,  con los cuales puedan  entenderse los e m p l e a ^



en toda cuanto tenga velación, con el servicio de conduc
ciones.

16. Si á !a entrega de los efectos resultasen algunos ave
r i a d o s ,  se depositarán con separación e intervención del con
trat i s ta ios que se hallasen en dicho caso, y se procederá al 
r e c o n o c i m i e n t o  y demas operaciones que hayan de practicarse 
para regular el v a l o r  de la avería.

Respecto á la sa!, como artículo mas susceptible de mer
mas y adulteración, habrá de entregarse limpia y en el buen 
estado que se reciba de las fábricas. Y si los empleados y 
responsables de los alfolíes notaren que se hallase adultera
da , sobrecargada de humedad, ó con defectos capaces de oca
sionar perjuicios á los intereses de la Hacienda pública , dis
pondrán su deposito por cuenta del contratista, y en el per
manecerá hasta que se prevenga su admisión porque ya se 
hallase de recibo, ó se acuerde la resolución que fuere,mas 
justa. En ambos casos los gastos que ocurran serán de cuenta 
del mismo contratista si la avería no procediese de las causas 
que según lo expresado en las condiciones 10 y 12 le relevan 
de responsabilidad, pues entonces dichos gastos serán de cuen
ta por mitad entre el y la Hacienda pública.

Hecha la buena y fiel entrega de los efectos, las oficinas 
liquidarán el importe de los fletes, que será librado y satis
fecho religiosa y puntualmente por las respectivas tesorerías 
ó depositarías.

Si hubiesen resultado mermas o faltas de las que debe 
responder el contratista , su importe se deducirá del valor de 
los fletes, y de consiguiente la diferencia será la que única
mente se entregue.

17. El contratista o sus comisionados en cada provincia 
entregarán á los intendentes en la primera quincena de cada 
mes relaciones exactas y separadas del número y clase de 
efectos que en el anterior se hubiesen trasportado y entrega
do en cada administración, su procedencia, precio abonable 
de contrata , importe total á que asciendan las conducciones, 
y demostración de las leguas de distancia que median entre 
los puntos de recibo y entrega.

18. Para garantir el contratista el cumplimiento de sus
obligaciones, presentará una fianza de ......... en metálico, una
tercera parte mas en fincas, y el duplo en efectos de la deu
da consolidada, la cual habrá de ser aprobada por cada in 
tendente respectivamente. E l  deposito del dinero y títulos 
habrá de constituirse precisamente en el Banco español de San 
Fernando.

19. Los gastos de las subastas, escrituras y copias que se 
extiendan, serán de cuenta de las personas á quienes se a d ju 
dique el servicio de conducciones en cada provincia.

Condiciones para la subasta de conducciones terrestres.

1? La duración de esta contrata será de tres años, conta
dos desde que se otorgue la consiguiente escritura,  y proro-  
gable por otro á voluntad de ambas partes contratantes.

2* Han de servir de base para la subasta los precios que 
se designen á la conclusión de este pliego.

3? Será obligación del contratista recibir en las mismas 
fábricas o administraciones los efectos que haya de conducir, 
y entregarlos en los almacenes ó alfolíes á donde fueren des
tinados. Y esta obligación será extensiva á verificar también 
las conducciones á puntos de una provincia á donde antes no 
se hicieren, arreglándose Iqs portes en tales casos con conside
ración á los que se devenguen y satisfagan por otras conduc
ciones á pueblos que se hallen situados á iguales distancias.

4* Las conducciones de tabacos se harán precisamente en 
galeras ó carros cubiertos, y solo se permitirán á lomo de ca
ballerías en aquellas provincias y distritos á donde por el es
tado de los caminos no puedan transitar carruajes. En este 
caso habráu de precaverse los bultos de las injurias del tiem
po, cubriéndolos con encerados, hules o mantas;

Los directores de fábricas y administradores de Rentas 
respectivamente determinarán cuándo sea indispensable el em
pleo de las caballerías, y cuándo por el contrario no deban 
admitirse.

5* El trasporte de la sal se verificará con las mismas pre
cauciones en carros cubiertos ó caballerías, según lo permi
ta o impida el estado de las comunicaciones entre los puntos 
de donde se extraiga y los que han de recibirla. Y ademas 
ha de colocarse en sacos ó costales, prohibiéudqse absoluta
mente su conducción á granel.

6  ̂ Iguales reglas se guardarán respecto al papel sellado, 
azufre y pólvora, y con este último artículo se observarán 
ademas las que están en práctica para precaver los acciden
tes á que está expuesto.

7* Con la oportuna anticipación avisarán los gefes de H a 
cienda en las provincia# á los respectivos contratistas las con
ducciones que deben verificarse, señalando los puntos de re
cibo y entrega de los efectos. Y si no se presentasen á reci
birlos dentro del termino señalado, los mismos gefes que de
ben facilitarlos quedan autorizados para buscar y contratar 
otros medios de trasporte , y realizar las remesas por cuenta 
de los contratistas j de manera que estos tendrán que satisfa
cer la diferencia ó mayor costo de estas conducciones, sin 
que sean necesarios otros documentos de justificación que las 
certificaciones de los ajustes particulares extendidas por las 
respectivas oficinas.

8* El contratista queda también obligado á entregar ínte
gramente , en buen>estado y sin deterioros y sin averías los 
e ectos que hubiese recibido, y será responsable de las faltas 
que resultaseu, si estas no procediesen de robo violento 6 de 
»a interposición de una fuerza m ayor; cuyas causas, asi como 
a inculpabilidad de los conductores, habrán de justificarse, 
uera de estos casos no podrá eximirse el contratista de res

ponsabilidad por ningún otro pensado e impensado, ni tam
poco pedir aumento ó alteración de los precios estipulados, 

aJo pretesto de inexactitud en la formación del quinquenio 
^guiador.  1 .
_ §• Los efectos que se entreguen de menos se abonarán 
pULPl contratista a) precio de estanco.

El abono de la sal se hará al precio que tepga por todos 
Conceptos en ei a if0H adonde se condujese.

. El 4el tafiapp ep rama será una quinta parte menos del 
que tengan los cigarros en que se elabora -, entendiéndose pa-

e.ste ftu que e) Virginia , Kentuqui y filipino se emplea 
n cigarros comunes, el habano vuelta dé Arriba en cigarros

bJu*08 * ^ vuelta de Abajo en Iqs cigarros IU iqíuIqp
tibanps peninsulares,

Unos y otros abonos se realizarán en el acto de liquidar
se y satisfacerse los portes.

10. P ara  compensar las mermas que sufre la sal según 
las salinas de donde proceda, quedando como queda obliga
do el contratista á entregarla por peso, se harán en los pun
tos de recibo los abonos siguientes;

De 1 legua á 10 inclusive .. . . . . .  1 por 100
De 11 id. á 20 ............2 por 100
De 21 id. á 3 0 .........  3 por 100
De 51 id. á 40 .............................................. 4 por 100
De 41 id. en adelante . • .«  5 por 100

Estos abonos sin embargo solo se harán cuando resulten 
mermas, y en la cantidad y no mas que baste á compensarlas. 
Pero si en vez de mermas resultasen sobrantes, quedarán es
tos á beneficio de la Hacienda, siu quedar obligada á su pa
go ni tampoco al de su porte.

11. La sal se ha de entregar limpia y en el estado natu
ral que sale de las fábricas; y si los empleados notasen que 
se hallase sobrecargada de humedad, adulterada ó de cual
quier manera defectuosa, en términos que de su recibo pue
dan seguirse perjuicios á la Hacienda, no la admitirán desde 
luego, y dispondrán que se deposite por cuenta del contra
tista y con su intervención hasta que se halle en estado de 
admisión si el defecto procediese de humedad , ó se acuerde 
lo que corresponda si tuviese otro origen ó causa. Los gastos 
que ocurran en uno y otro caso serán de cuenta del mismo 
contratista si la avería no procediese de las cansas que según 
lo expresado en el artículo 8? se relevan de responsabilidad; 
y si fuesen de aquellas dichos gastos, serán entonces de cuen
ta por mitad entre la Hacienda y el mismo contratista.

12. Por punto general el contratista ha de ser responsa
ble de todos los daños y perjuicios que sufra la Hacienda 
sino hiciese las conducciones cuando se le previniese y en el 
término que se le señalase; y se cuidará de que se hagan en 
los meses de la buena estación, para evitar las averías que las 
lluvias y temporales ocasionan. Lo será igualmente de las 
laltas y deterioros que sufran los efectos, siempre que no 
procedan de robo violento ó intervención de fuerza mayor, 
como queda establecido en la condición 8? Para que estos su
cesos no se verifiquen en perjuicio de los intereses de la H a 
cienda, se harán las conducciones con las precauciones que la 
situación de los distritos que haya que atravesar exijan; y 
cuando á juicio de los empleados competentes fuere indispen
sable para la seguridad de los efectos conducirlos en convoy 
ó con escolta, el contratista habrá de someterse al cumpli
miento de estas disposiciones. En este caso si por disposición 
del gefe del convoy se detuviese en su viage para evitar un 
riesgo inminente, se abonarán las estadías que se fijen diaria
mente á cada carro ó caballería ; entendiéndose que este abo
no ha de limitarse al gasto indispensable de las caballerías, 
mozos y conductores, y preceder la justificación de los he
chos que ocasionaron la detención y su necesidad con prévia 
citación del procurador síndico del pueblo donde se verifica
se. Y para evitar abusos en la regulación de las estadías, se 
señalan como tipos del máximum que podrá abonarse, los si
guientes : Por cada caballería 8 rs. Por cada carro con una 
muía 24 r s . : con dos 30 : con cuatro 40 : con cinco 5 0 ,  y con 
seis 60 , sin mas aumento aunque los carros lleven mayor nú
mero de muías. Y finalmente por cada mozo se señalan 42 rea
les diarios, graduándose uno solo desde una á cuatro caballe
rías, inclusos mayorales y zagales.

43. Hecha la cabal y fiel entrega de los efectos, se liqui
darán los portes de conducción, satisfaciéndose su importe re
ligiosa y puntualmente en las tesorerías de provincia ó depo
sitarías de partido, hecha también la deducción de las faltas 
ó averías cuando las hubiere,

44. El contratista tendrá en cada capital de provincia y 
en los demas pueblos donde deba recibir y entregar efectos, 
personas competentemente autorizadas que le representen, con 
quienes puedan entenderse los gefes y empleados de Hacien
da en todas las incidencias que respecto al cumplimiento de 
sus obligaciones ocurran.

45. Estará también obligado á presentar mensualmente en 
la intendencia relaciones exactas y separadas por rentas de 
los efectos- que haya transportado, con expresión de los pun
tos á donde y desde donde se han conducido, precio que se
gún contrata devengaron, cantidad total á que asciende, y 
la demostración de las leguas de distancia.

46. Por último afianzará el cumplimiento de su contrata
con la cantidad de  en metálico, una tercera parle masen
fincas y el doble en efectos de la deuda consolidada. El me
tálico y los títulos habrán de depositarse en el Banco español 
de San Fernando. M adrid 24 de Julio de 1 8 4 0 .= E l  mar
ques de V illagarcía ,  José María López,

Contaduría general de Valores.

Precios de las conducciones de papel sellado y tabacos segun 
el quinquenio de 1828 á 1832. .

Conducciones de papel Idem de las adminfs- 
sellado desde la fabri-! traclones de provincia 
ca de Madrid á las ad-|á los partidos por ta- 
ministraciones, arroba! baco , papel sellado, 
y legua según el quin -ipólvora y  azufre, ar- 

P R O V IN C IA S, queniode 1824 á 1 8 2 8 ..roba y legua,quinque-
I ni o d e 1828 á 1832._ 1 ___ ___

M r s . Céntimo?, M rs . Céntimos.

Albacete    2 95 12 75
Alicante   2 50 46 «
Almería   5 85 44 22
A vila ............................... , 3 87 43 24
Badajoz.................. . 5  23 T 43 «
B a r c e l o n a . . . . .   3 69 42 80
Burgos  2 28 44 48
Cáceres  5 24 8 50
C á d i z     3 86 32 84
Casteílon de la Plana. 5 40 47 *
Ciudad-Real  2 99 9 60
Córdoba.............. . . . . . 1  4 24 45 92
Coruña.     4 59 20 94
Cueuoa.   5 98 43 80 4
Gerona, j , . . . .  . . .  I 3 61 31 87

G r a n a d a . . , . . ”   5  «  *
Guadalajara  3 59 21 6<>
H u e lv a .    3  73 7 44
Huesca................. . ,   * * 3 7T ^  ^4
Ja én   4 6 20 64
León   ^ 46 47 68
L érida ...........................  S ^9 24 59
L ogroño .  ............  ^  ^  ^  “
Lugo..............................  -4 59 28 66
M adrid   a ® ^  ^8
Málaga   6 14 43 55
M u r c i a . , ...................... * 44 41
Orense. . . . , . » • • • • •  4 q? '
O v ie d o , . . .   ............  5 91 21 99
Paleneia.................  ^ ^  ^  88
Pontevedra..................  5 ¿3  * ’
S a l a m a n c a . . , ,   2  £4 15 9
Santander. . . . . . . . .  5  77 17 78
Segovia. . . . . . . . . . .  ^ 2 28 33
Sevilla   2 64 45 24
Soria..............................  4 38 23 «
T arragona   3 ^  61
T e r u e l   3 74 7 28
T o l e d o . . . ...................  21 99 13 54
Valencia  2 ^  ^  80
Valladolid   4 ^  72
Zam ora..................  3 24 17
Zaragoza....................... 3 8 - 44
Islas Baleares  í  * 50 §9

CONDUCCCIONES.
FABRICAS DE ’ 7 C

TABACOS. puntos QUE surten. Arroba y ’le-'gua marítima
gua terrestre, incluso el $ 

por ioo de 
capa.

M r s .  Cent. M rs . Cent.
/ A lb a c e t e . . . .   ..........  4 50 , ,
í A lmería..................................  . .  4 42
I Barcelona  •• 1 22
íCuenca.....................   6 57

. . .  /Huesca........................  8 35 , ,  # %
Alicante, . . ( M adrid ..........................  5

M u r c ia . . .   ................ . 10 57 . .
T e ru e l ............................ 7 24 . .
Zaragoza   9 90

^Cartagena   . .  . ,  1 78
/A lican te ...................   . .  . .  . .  62
I Baleares. .......... ..................  . . 1 28
I Cádiz............................ .. . . , . • .  39
] Coruña.................................... . .  •• 29

■n . /G ero n a ........................  6 64 , ,
Barcelona. . LeVida..........................  5 U  . .

J S ev i l la . ......................... . ,  . ,  48
/T a rrag o n a   . .  2 43
I Valencia................................ , . 4 26
\ Gijon................. ....................  . .  . .  40
/A lican te .................................. . .  . .  55

Canarias    . ,  \  37
Córdoba  ..........  9 84
Ja en ................   8 34 . .  .

C ád iz , . . . .  (M a d r id ................  5 10
JSevilla....................................  . .  4
I A lmería.................................. . .  . ,  7 t
/G ran a d a ........................  . .
y Málaga......................................................  2 29

(Alicante........................  . .  . , 48
Búrgos   6 10 , ,

Cádiz.............................. . .  . .  70
C o r u ñ a . . . ,    . ,  . .  1 69
L e ó n , , .  ,     3 53 . .

r ; ; nn /O viedo ...........................  21 66
j . v p a iencia......................... 5 25 , .

j S a l a m a n c a . , 4 64 . ,  . . .
/S an ta n d e r .  .................  ,» . ,  2 25
/ S e v i l l a . . , ....................  , .  , .  30
f Valencia........................  . , . .  . , 2 6
\ Zamora  ...........   4 67 . < . ,
/ Avila.   .................     8 18 , .  , .i
i Guadalajara .................  8 20 . .  .

M a d r id . .  . f alamanca- - .................  I  g  *• •*) Segovia..........................  b 56 . .  #. t
[ T o le d o ...........................  6 83 . .
* V alladolid ....................  4 25 . .

¡Alicante............................... . . .  , ,  74
Cádiz............... . .  . , . ,  34

Lugo  11 7 . ,  . .
M a d r i d . . ,    5 15 . ,  . .
Orense   • . . . .  40 50 *.  . .
Pontevedra   43 45 . ,
S an tander .      . . . . . , . 83
Betanzos................   42 75
M o n d o ñeda . .     45 83 . .  . .
Santiago.........................  10 20 . .  ♦.
T u y     44 50 .♦

r S o r i a . •• . .  .« .*i
Santander.. J  Logroño.........................  40 10 .«

¿ B ú r g o s . . , , .  . . . . . . .  9 80 . .  . . j

ÍBadajoz. 8 50 ♦, .
Cáceres. ♦ 4 6 , ,

Ciudad-Real.  5 38 . .
Córdoba   4 52 . ,
H uelva  7 44
Jaén. ♦ 43 93
M adrid. 5 36 • «j
Málaga  8 50 . .
Serena,. 6 64 . ,
Llerena. . 6 29 tt(
M érida . . .  f 42 76 . ,  if(
Plasencia.. 5 43 . ,
T r u j i l l o . , 6 32
Zafra. 6 45 . . , .

V a le n c ia . . .  Castellón. t , ,  f , t , ,  | 9  83

M adrid  30 de Mayo de i840 .= V U lagarc ía ,
Es copia .^Lopez,



C O N T A D U R I A  G E N E R A L  D E  V A L O R E S .  AÑO DE ÍQ4G.

P R E C I O S  D E  L A S  C O N D U C C I O N E S  D E  S A L E S
SEGUN EL QUINQUENIO .DE 1828 A 1852.

PROVINCIAS FABRICAS. Número de alfolies que Conducciones arregladas por
surten , y provincias á fanega y legua, según el quin

qué corresponden. qnenio de 1828 á 183?.

Terres t res .  jMurítünas.

' ‘ ' * Rs. mrs. cents. Mrs. cents.

A l b a c e t e . . . . . . .  P i n i l l a .   ..........  8 En C iudad-Rea l .  . 22 . . 6 0
. . í  1 . A lm e r í a .................... 1 .. 24 .. 62

. . .  , Y 1. Gran ada .................  1 ., 28
A l m e n a ................. Roquet as  < q A |m e n a ............. ’   9 .. U

(  2 Grana da   5 .. 16

!
 6 B u rg o s . . ......................... 17 .. 20

1 Log roño ..........................  22

1 San t ande r ...............  23 .. 20
7 Pal enci a   23 .. 20
6 Va l l ado l i d   17 .. 10

20 L e ó n . ............................... 17
10 Sa l amanca ......................  15 .. 31
10 Za mora ............................ 17

Í
l í  Cádiz.................  1 .. 5 .. 75
10. Cádiz........................................................ 20 .. 88

14 C o r u ñ a . ...........................................................  77
o I I  ue iva.  . . . . . . . .  . . . .  . . • ••
3  Má la g a .................................................... 4 .. 99
9 Ov i e do .................................................................  46
5 P o n t e v e d r a . . .   .. 87
2 San tander    .. 88
2 Sevi l la   3  .. 5

r  7 G ra n ad a . .  . . .  . . .  1 .. 12 .. 91
G ran ad a ................  Loja  y M a l a  . X  1 M á l a g a . . . . .  . . . .  1 .. 20 .. 40

L 2 M u r c i a . . , ..............  1 .. 1 .. 91

Madr id  30 de Mayo  de 4840 .=V i l I aga r c í a .
Es  copia.==Lopez.

1
4 A v i l a . . . . .  . . \ . ¿  í q  fQ
3 Burgos.  . . .  . . . . .  20  .. 40

3 Guada la ja r a .  . . . .  29 .. 60
2 M a d r i d .....................  22  .. 30

GuadalajaTa.  Imon y Ulmeda.  ♦. ¿ ^  Sor i a ......................  20 90
\ 5 Segovia  19 .. 70
I 6 Sa lamanca   17 .. 80
I 3  V a l l a d o l i d   19 .. 20
\ 2 Z am or a .....................  20  .. 80

H u e s c a . . *   Nava l  y P e r a l t a . . . . .  5 Huesca ......................  33 .. 23
J a é n ........................ Don Beni to . . . »  11 J a é n . .   ..............  1 .. 26
M u r c i a ..................  Sangonera    . . •  8 M u r c i a ......................  31 .. 18
San tander .............  Cabezón......................... • 1 Santander .  . . . . . .  1 .. 17
T e r u e l    . . .  Arcos ...............................  1 T e r u e l . . .................  23 .. 80
Va le n c i a . .............  M a n u e l ...........................  1 Valenc ia ..................  1 . . 2 0
Z a r a g o z a .   Remolinos y Sástago. 6 Zar agoza ..................  25 .. 44
M a l l o r c a . . . . . . .  San l añy ..................... . 1 Ma l lo r ca ..................  27
. . .  xr .u Í H  A l b a c e t e . . .   1 .. 1 .. 91

Allcaule ................  V l l l eua ............................ \  1 A l i c an t e . .................  1 .. 30 .. 94

Í
3 Al icant e    13 .. 19
2 Castel lón.  . . . . . . .  . .  . .  . . .  3  .. 82

3 Va l enc i a .............. .. . . . .  . . .  4 .. 17
3 Má l ag a   . . . . .  2 .. 40

A l i c a n t e . . .  . . . .  l o r r e v i e j a  y  iY±aia¿ . 14 C o r u ñ a . . . . . .  . . . . .    7(j
V 4 L u g o .  .................. .. . .   72
I 1 O r e n s e . ..................  . , . .  . . .  2  .. 1
I 9 Ov iedo .........................   46
\12  P o n t e ve d r a  .......................   77
r  G Badajoz.  .  .............  9 .. 38

Sevi l la ...................  Repuesto de s a l . . » « .<  6 Cáceres ...................... 19 .. 50
l  5 Sev i l l a .................  24 .. 80

n  n  f 3 Albacete.  . . . . . . .  1 .. 1 .. 91
Cuenca...................  M i n g l a n i l l a .    {  6 Cuenca......................  17 ... 14

r  2 Cuenca......................  17 .. 14
n_ . . . )  1 G ua d a l a j a r a . .  . . .  29 .. 30
M a J n d ..................  Espa r t i na s ........................ ¿  3 Tol edo.......................  18  .. 84

( 8 M a d r i d ...................... 28 .. 33
TI . Ti • f 2 Castel lón...........................  . .  . . .  3  .. 83
Ib,za- .....................  I bi za .................................. i  1 Balear es ...........................    1  .. 29

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
T r i l lo  22 de J u l i o . La  par t ida del  7 2 provisional  que 

guarnecia  este pueblo ,marchó repent inamente á Bulleras á las 
ocho de la noche del dia 19 ,  siendo reemplazada por otra del 
5? La conducta , discipl ina y subordinación de la t ropa de es
tos dos batal lones es digna del mayor  encomio y alabanza.  
Ademas de las muchas part idas de enfermos que  Labia aqui,  
han entrado otras dos; una de Granaderos  de la Guardia  y otra 
de  invál idos;  por manera que parece este punto un extenso 
hospi ta l ,  donde se ven los ter r ibles "efectos de Ja sangrienta 
g ue r r a . q u e  acaba de terminar .  Cont inuamente están l legando 
bañistas de Ma dr id  y  de otros puntos,  sin haber  exper imen ta-  
do el menor  disgusto .ni t rastorno en el camino. Ei  estableci
miento está sur t ido de los renglones mas indispensables para 
el dia rio sustento de una manera desconocida hasta aqui ; y 
es tal la alegr ía  y t r anqui l idad de todos los concurrentes^ que 
no puede concebirse sino presenciándola y comparándola  con 
la agitación y  sobresal to de dos años anteriores.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

P O R  providencia  del Sr.  D. Manue l  Luceño , Juez de p r i 
**• mera instancia de esta capital  , s ec i ta  , l lama y emplaza 
po r  este segundo edicto y termino de seis días , contados de s
de  esta fecha, á Celest ino M u ñ i z , ' na tur a l  de Candás,  en A s 
tu r i a s ,  hijo de Bernardo y de Teresa Menendez Va  1 d e s . p r o 
cedent e  del t ra tado do Yc rgara  , -y si rviente que ha sido a! 
Excmo.  Sr.  D. Ramón Ordo  da Oíaficz , leisteis te genera! ele 
la  armada nactonal , y ministro elc¿ supremo Consejo de Guer-  
Ta y M a r in a ,  para  que se presente en la audiencia de dicho 
señor  juez  , ó en cualesquiera- de las cárceles de esta capital ,  
á dar  sus descargos en la causa que se le sigue de oficio por 
haber  comet ido varias estafas á nombre de su amo. Pues de 
hacer l o asi se le oirá y adminis t rará  justicia,  y de no, se íe se 
le seguirá la causa en rebeldía  y parará  el perjuicio que ha 
ya  lugar .

BIBLIOGRAFIA.

7 V | I L  D O S C IE N T O S  S E C R E T O S ,  ó tesoro de la sa lud ,  l im
pieza,  tocador ,  economía domestica,  agrícola e i ndus

tr ial .  Ob ra  enteramente úti l  á toda clase de personas. T r a d u 
cida al castellano por el farmacéutico D. José Oriol Ronqui 
l l o , miembro de varias sociedades científicas,  y t r aduc tor  de 
var i as  obras de pública ut i l idad £fe.

Esta  obra  está dividida en cuatro partes.
La  p r imera  , consagrada á la l impieza del cu e r po ,  al t o 

cado r ,  al l avado y á la limpieza,contiene una mu l t i t ud  de se
cretos para qu i t a r  cualesquiera especies de manchas  de los te 
j idos de l ana ,  de seaa y de lino de todos colores;  ios mé to 
dos mas infal ibles para lavar  la r o p a ,  las telas de algcdou,  
los encajes ,  ios tules £fe . , para l impiar los sombreros de paja, 
las plumas,  las cintas , las inedias do seda , igualmente que la 
p la t a  labrada , las a rmas ,  los mueb l es ,  los tapices,  los bron
ces , los cristales,  los espejos ,  los grabados ,  los tib-fles ífc. ;■ 
los medios de conservar  la l impieza de ios aposentos,  y de 
l impiar  toda especie de utens i l ios;  y ios procedimientos para 
embel lecer ,  cuidar  y conservar  todas las partes del cuerpo,  
seguidos de muchísimas recetas relat ivas á la conservación de 
la limpieza.

La  segunda comprende los diversos modos de  conservar  
los g ranos ,  dos f ru tos ,  las legumbres ,  los huevos ,  2a leché, 
las ca rnes ,  bebidas K c . ; los medios de l i bra r  )•* muebles de 
la acción dañina de los insectos, de desinfectar los aposentos 
y preservar l os  de la humedad , de dest ruir  los viohos y  d e 
mas animaJejos incómodos,  y una infinidad de secretos para la 
conservación,  y  el mejoramiento de cuanto hace referencia á 
l a economía domestica.

La tercera contiene una l arga  serie de procedimientos 
que por  su conexión con la economía r u r a l ,  serán ú t i l í s i 
mos á los propietarios que se dedican á la agr i cu l t ur a  ; mejo
ra de las semil las ,  conservación y propagación de los árboles 
y p lan ta s ,  destrucción de los animales nocivos ,  mastiques,  
c imientos ,  colores,  barnices para  conservar  las par edes ,  las 
paredes , los post igos,  las celosías , los eurejados $!*c., y m u
chos otros secretos relativos á las artes y olicios, indispensa
bles á la gente del  campo.

Y la cua r t a ,  que puede considerarse como un resumen de 
la medicina sin medico , da un crecido numero de recetas in
teresantes para precaver  las enlermedades ,  de remedios expe 
rimentados contra las indisposiciones l igeras;  y los medios 
mas eficaces y sencillos de que debe echarse mano en los casos 
perentor i os ,  cuando se carece de la asistencia del facul ta t i 
vo Sfc. , Sfc. , ¿s*e. Un tomo 8? prolongado de cerca de 400 pá
ginas , precio 14 rs. rústica para los suscriptores , 18 en venta.

Se suscribe en esta corte en la l i brer ía  de la v iuda  de 
Razóla ;  en Barcelona en la de S a u r i ,  y  en las pr incipales 
del reino.

A les que tomen 12 ó 25 ejemplares  se les hará  la reba
ja del  12 por  100.

E X P O S I C I O N  dirigida al G obierno  por la Junta reviso-  
^  ra , c r eada en Real  decreto de 4 de Enero de 1839,  
al remitir el p roy ec t o  de  ley sobre el sistema de aduanas,
y los de los nuevos aranceles.

Se ha lia de  ven ta  en  el despacho d e  la Im p ren ta  Na
c iona l  a 30 rs. en  rús t ica.

f ]RRATADO de minas de oro,  plata y otras descubier tas en 
Es pañ a ,  escri to por D. Jua n  López Cancelada , con e x 

presión ele las provincias y sitios en que se hal lan,  con el Real 
decreto del Rey Fernando v i í  de 4 de Ju l i o  de 1325,  en que 
concede la l iber t ad  eu ¡a cata de minas y caías para de sc u 
b r i r ,  reconocer  y  adqu i r i r  los criaderos,minora íes, con tal que 
se conserve lo dispuesto en las leyes que se citan. Comprende 
íntegro el t ratado del beneficio de metales por azogue usado 
en N uev a -España ,  escrito y pract icado por  D. Fede ri co-Son-  
neschmid , comisario que fue por S. M. en el rumo de mtnus 
en aquel los dominios. Dice este sabio en el prologo de su t r a
tado,  que hace mas de dos siglos que la America española po
see el secreto de reduci r  las pintas de la mayor  parle de los 
minerales tíe plata á piala b l anca ,  y  faci l i tar  con esto su 
combinación con el azogue.

Todos  los demás métodos de beneficiar metales de plata 
con azogue deben respetar á esta or iginal ' amalgamación como 
á su origen. Expl ica las operaciones y los mater ia les  que so 
emplean en la mol ienda,  aportar,  polvi l los ó de s l amar ,  e x 
tracción del o ro ;  materiales e ingredientes que se emplean 
en el beneficio del pat io ,  ensa lmar ,  repaso de las tor tas y 
montones ,  i ncorporar ,  ceba r ,  r end i r ,  accidentes del benefi
cio y du rac ión ,  l ava r ,  exp r imi r  el azogue y quemar  el a m a l 
gam a ;  metales propios é impropios para este beneficio ^c . ;  
beneficio por cazo y sus ventajas y defectos,  del  beneficio por 
pal io ,  daños de la salud de los operar ios ;  teoría del beneficio 
por patio; método del beneficio por las pipas. Minas de plo
mo con ley de píala e i  las A lp u j a r r a s :  segnu !a Memor ia  
publicada por D. Antonio Feroz Domingo eu Abri l  del año 
Í 8 3 Í ,  prueba que lian entrado en las Aí pujar  r a s -400 mi l l o 
nes de reales de los reinos ex Ira Ligeros por  solo el reuglonf 
del plomo,  á v i r tud  de soberano decreto y otras disposiciones 
anter iores.  Un tomo en 4? pas ta:  se hal lará en la l i brer í a  de 
R íos ,  calle de Car re t as ,  á 20 r s . , y eu papel  á 15 rs. en la 
imprent a de V e rg es ,  calle de  la G r e d a ,  núm.  7.-

SUBASTAS.
In ten den c ia  g e n e r a l  m i l i ta r .

N o habiendo resultado remate en la subasta que se ce le

bró el dia 30 del  mes an te r io r  en la intendencia mil i tar  de 
Valencia  para cont r atar  el suministro de pan y pienso á las 
t ropas y cabal los existentes en la comprensión de aquel  dis
t r i to por  término de un año ,  á contar desde 1 ? de Octubre 
próximo hasta fin de Set iembre del siguiente ,  he determina
do ,  de acuerdo con la intervención general  , y en vi r tud de 
la autorización que  me dan las Reales  instrucciones,  que pa
ra el dia 14 de Agosto próximo se celebre en esta corte otra 
nueva subasta con el mismo objeto y por igual t i empo;  lo que 
se anuncia al público para que ios que  gusten hacer proposi
ciones para encargarse  de dicha empresa ,  acudan á la secre
tar ía de la intendencia genera!  , donde estará de nyanifusto 
el pliego de condiciones á que se ha de suj etar  el insinuado 
servicio , á fin de que en el acto del remate , que se ha de ve
rificar á las doce en punto del ci tado d i a ,  en los estrados de 
la misma intendencia genera l ,  puedan con todo conocimiento 
presentar  las que j uzguen mas á propósito á sus intereses y á 
los de la administración mi l i ta r ;  pero se advie r te  que  con
cluido el acto en favor  del mejor  pos tor ,  no se admi t i rá  me
jora  por  ventajosa que  sea.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las ocho y media de la noche.  Función 

ext r aordinar ia  del  modo s iguiente:

i?
Sinfonía.

2?
La graciosa comedia nueva en un acto , t r aducida  del  francei 

t i tu l ada  L A  H O S T E R I A  D E  S E G U R A .

3?

Debiendo los hermanos T u r e n  sal ir de  esta corte para la 
de Par í s  el dia 2 del próximo Agosto ,  y reconocidos á la 
bondad con que el público madr i l eño los ha hon rado ,  han j 
dispuesto presentar le  en estas úl t imas representaciones lo* 
ejercicios que  mas le han ag radado ,  mezclándolos con oU’°* 
nuevos,  no menos sorprendentes  que los pr imeros.  .

Tend rán  l ugar  en esta función los s iguientes:

P r im e r a  p ar te .
1? Act i tudes académicas, :  por el Sr.  T u r e n  mayor .
2! E l  j uego de los ani l los ,  var i ados ,  por  el Sr .  Turen 

menor .
3? El paseo de Hércu l es  con 400 l ibras  sobre los brazos 

extendidos  , por dicho T u r e n  menor .
4? El  mismo,  teniendo el cuerpo  colocado en p u e n t e ,  sos

tendrá 50 arrobas.  '
5? Ejercicios extraordinar ios .  ¡
6? El Sr.  T u re n  mayor , para da r  una  p rueba  de su.fuer- 

za ex t r a o rd i na r i a ,  l evant ar á  un peso de 110  ar robas .

4?

E l  gran baile pantomímico en un a c t o , compuesto y dirigido 
por  D. J. B. C o zz e r , t i tulado L A  H I J A  D E L  VERGEL* 

desempeñado por toda la compañí a de baile.

5?

S e g u n d a  p a r te  de los e jerc ic ios  g im n á s t ic o s •

1? E l  paso del puente  de Arcó l e ,  en el que  los dos her
manos se colocarán en forma de puente,  p a s a n d o  por  encima na 
g ran número  de soldados,  t ambor  ba t i en te ,  y quedando 3® | 
de el los á pie firme , evolucionarán sobre el pu en t e ,  y c°n* 
clu i rán  haciendo una descarga.

2? Seguirán otros varios ejercicios de  los mas a p l a u d i d o * »

3? y úl t imo: La  g ran  lucha romana.


